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FECHA:  DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2018-00160-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL   

EJECUTANTE: MARÍA TERESA RUBIANO RUIZ   

EJECUTADO: PROTECCIÓN S.A.  

DECISIÓN: ARCHIVA PROCESO ART. 30 C.P.L.  

 

 

Mediante auto del 17 de junio de 2021 se libró orden de pago en contra dela 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por 

concepto de costas procesales impuestas en el proceso ordinario laboral 1  

 

Examinado el plenario, encuentra el Despacho que dentro del expediente no 

obra evidencia con la que se acredite que la parte ejecutante haya efectuado 

gestión alguna para lograr la vinculación de la ejecutada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  Y desde que se libró la orden 

de pago a la fecha han transcurrido más de ocho meses.  

 

Sobre el particular, el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la S.S. consagra 

que: “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 

demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se conti núe 

el trámite con la demanda principal únicamente”. 

 

Es preciso indicar que las disposiciones de la norma trascrita resultan aplicables 

al proceso ejecutivo laboral, por remisión del artículo 145 del C.P.L., el que a la 

letra enseña: “A falta de disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo, se 

aplicarán las normas análogas de este Decreto , y, en su defecto, las del Código 

Judicial” Negrilla fuera de texto. 

 

Así las cosas, el Despacho considera que al transcurrir más de seis meses desde 

la fecha en que se libró orden de pago, sin que la parte ejecutante realizará 

gestión alguna para lograr la notificación de la ejecutada, se dispondrá el 

archivo de las diligencias. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

                                                 
1 Providencia vista en el archivo 17 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el proceso ejecución de sentencia radicado bojo el No. 

2018-00160 promovido por MARÍA TERESA RUBIANO RUIZ en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por 

configurarse lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la S.S. 

conforme se indicó en presidencia.    

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente previdencia, conforme lo establecen los artículos 2 

y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto archívense las diligencias, dejando las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

 JUEZ 

MLSS/CARP 
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